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Resumen

Desde el año 2004, el Plan Nacional de Ortofotografía Aé-
rea (PNOA) proporciona imágenes aéreas, ortofotos y 

modelos digitales del terreno (MDT) de todo el territorio, con una 
periodicidad de dos años, siendo éste un proyecto coordinado por 
el IGN, y cofinanciado y compartido por 7 Ministerios y todas las 
Comunidades Autónomas.

Durante todos estos años el proyecto PNOA ha evolucionado 
continuamente, adaptándose a las necesidades de los usuarios 
y al desarrollo de las nuevas tecnologías. En el año 2009 debido 
al desarrollo de la tecnología del lidar terrestre aerotransportado, 
y la necesidad por parte de los usuarios de Modelos Digitales 
de Elevaciones (MDE) de una mayor precisión y resolución, en 
una decisión consensuada entre los organismos participantes, se 
decide incorporar la captura de los datos LiDAR en los vuelos 
fotogramétricos. Estos datos son de gran utilidad en la realización 
de cartografía de zonas inundables, proyectos de carreteras, in-
ventarios forestales, detección de cambios, etc.

PALABRAS CLAVE: IGN, PNOT, PNOA, ortofoto, Modelo 
Digital del Terreno, LiDAR

Abstract

Since 2004, National Program for Aerial Orthophotography 
(PNOA) provides aerial imagery, orthophotos and digital 

terrain models (DTM) of whole territory, updated every two years. 
PNOA project is coordinated by IGN, and it is financed and shared 
by 7 ministries and the Regional Governments. 

During all these years the PNOA project has been conti-
nuously evolving according to the user needs and taking into ac-
count the new technology advances. In 2009 all the members of 
this project decided to incorporate the LiDAR data acquisition in 
flights to get a better accuracy and resolution in the digital eleva-
tion models (DEM). These data are useful in flood areas mapping, 
road projects, forest inventory, change detection, etc.

KEY WORDS: IGN, PNOT, PNOA, orthophoto, Digital Terrain 
Model, LiDAR
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Introducción 

El Instituto Geográfico Nacional (IGN) 
es una Dirección General del Minis-

terio de Fomento que tiene encomendada, 
entre sus competencias, la dirección y el 
desarrollo de planes nacionales de obser-
vación del territorio con aplicación geo-
gráfica y cartográfica, así como el aprove-
chamiento de sistemas de fotogrametría y 
teledetección, y la producción, actualización 
y explotación de modelos digitales del terre-
no a partir de imágenes aeroespaciales [1]. 

Con el objetivo de cumplir con este 
mandato y dar respuesta a los importantes 
retos que España tiene en materia de ges-
tión de recursos, desarrollo sostenible, im-
pulso de infraestructuras, etc., para los que 
es necesario un conocimiento exhaustivo 
del territorio a partir de imágenes aéreas y 
espaciales, el IGN promovió la creación del 
Plan Nacional de Observación del Territorio 
(PNOT).

El PNOT [2] surge con el fin de coor-
dinar las actuaciones de las distintas Ad-
ministraciones Públicas en la obtención y 
difusión de información del territorio, con 
los siguientes objetivos:
•	 Satisfacer las necesidades de las Admi-

nistraciones Públicas españolas, de la 
Unión Europea y del resto de usuarios.

•	 Obtener información del territorio de 
forma coordinada (espacial, temporal y 
semánticamente).

•	 Obtener, tratar y difundir información 
y productos homogéneos y de calidad 
para toda España.

•	 Cumplir con la Directiva europea 
INSPIRE.
EL PNOT se estructura en 3 Planes 

Nacionales: el Plan Nacional de Ortofoto-
grafía Aérea (PNOA) [3], el Plan Nacional 
de Teledetección (PNT) y el Sistema de 
Información de Ocupación del Suelo en Es-
paña (SIOSE), coordinados por el Instituto 
Geográfico Nacional (IGN). Este proyecto 
se desarrolla en dos fases:
1.	 Obtención de imágenes de satélite y 

aéreas de todo el territorio nacional 
(proyectos PNT y PNOA).

2.	 Extracción de información relativa a la 
ocupación del suelo (cobertura y uso), 
a partir de las imágenes capturadas en 
la primera fase (SIOSE).
El Plan Nacional de Ortofotografía Aé-

rea (PNOA) nace en el año 2004, con el ob-
jetivo de aplicar la directiva INSPIRE [4] a la 
Observación del Territorio. Antes de 2004, 
diversos Ministerios y prácticamente todas 
las Comunidades Autónomas producían 
ortofotos de forma aislada y descoordina-
da, por lo que en ocasiones, en un mismo 
año, se duplicaba la captura de información 
en una misma zona. La aparición de este 
proyecto supone una mejora en la coordi-
nación y un ahorro de costes para todas 
las Administraciones implicadas, ya que 
es un proyecto cofinanciado y compartido 

por 7 Ministerios y todas las Comunidades 
Autónomas. 

La finalidad del PNOA es la captura pe-
riódica de imágenes aéreas de todo el terri-
torio nacional con tamaños de pixel de 0,22 
ó 0,45 m (según necesidades), a partir de 
las cuales se obtienen entre otros produc-
tos: Modelos Digitales de Elevaciones 
(DEM) en formato GRID, con un paso de 
malla de 5 m; y ortofotos con un tamaño 
de píxel de 25 o 50 cm (según el tamaño 
de pixel del vuelo). Los detalles técnicos 
del proyecto (figura 1) se pueden consultar 

Figura 2. Coberturas de Ortofoto PNOA (2004-2009)

Figura 1. Resumen de características técnicas de PNOA
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en la página web del proyecto PNOA, a la 
que se accede a través de la página web 
del IGN [5].

Estos productos son empleados como 
información de base en un gran número de 
proyectos que se llevan a cabo por parte 
de las diferentes Administraciones Públicas 
(Administración General del Estado, Co-
munidades Autónomas y Ayuntamientos) 
y otro tipo de usuarios (como empresas de 
ingeniería, Google Earth, etc). 

Entre los proyectos más destacados 
que se pueden consultar por Internet y en 
los cuales se emplean las ortofotos produci-
das en PNOA están: IBERPIX [6] (visor del 
Instituto Geográfico Nacional), SIGPAC [7] 
del Ministerio de Medio Ambiente, la Sede 
Electrónica del Catastro [8], la IDEE [9], 
Cartociudad [10], los visores cartográficos 
de las Comunidades Autónomas y los de 
las Confederaciones Hidrográficas.

Las ortofotos se distribuyen gratuita-
mente en ficheros según las hojas del Mapa 
Topográfico Nacional 1:50.000 (MTN50) en 
la web del Centro de Descargas del Centro 
Nacional de Información Geográfica (CNIG) 
[11]. En esta página se pueden descargar 
además, Modelos Digitales de Elevaciones 
con paso de malla de 200 m y 25 m.

Cobertura de ortofotos en 
España 

Desde el año 2004, el PNOA ha com-
pletado 3 coberturas de toda España (fi-
guras 2, de la página anterior, y 3), pero la 
mayoría de las Comunidades han termina-
do ya una tercera y las más avanzadas se 
encuentran completando la cuarta e incluso 
la quinta cobertura. Inicialmente el proyecto 
se diseñó para renovar la capa de ortofotos 
cada dos años. Actualmente, dada la si-

tuación presupuestaria, está en estudio un 
aumento de los plazos de renovación para 
pasar a una periodicidad de tres años.

Fundamentos de la 
tecnología LiDAR (Light 
Detection And Ranging)

El LiDAR aerotransportado es un siste-
ma activo basado en un dispositivo láser, 
que emite un haz de luz (pulsos) hacia la 
superficie terrestre. Un espejo desvía el 
haz y permite barrer el terreno transversal-
mente. El sensor LiDAR mide el tiempo que 
tardan los pulsos en reflejarse en los obje-
tos situados sobre la superficie terrestre y 
volver de salida del rayo láser (figura 4). 

Las coordenadas de los puntos se ob-
tienen a partir de: la posición y orientación 
del sensor LiDAR instalado en el avión, la 
distancia medida entre este y el punto del 
terreno, y el ángulo de salida del rayo láser. 

La posición (x,y,z) del sensor LiDAR se 
obtiene mediante un receptor GPS/GNSS 
instalado en el avión empleando métodos 
cinemáticos, y la orientación mediante una 
unidad de navegación inercial (IMU/INS). 
La precisión de las coordenadas de la nube 
de puntos LiDAR, dependerá de la preci-
sión con la que se obtenga en cada mo-
mento la posición y orientación del sensor: 
por lo que en el proyecto PNOA la distancia 
entre el receptor GPS/GNSS instalado en 
el avión y la estación de referencia GPS 
colocada en tierra tiene que ser menor de 
40 km [12].

Los sensores actuales son capaces de 
distinguir hasta 4 retornos para cada pulso, 
por lo que en algunas zonas de vegetación 

Figura 3. Coberturas de Ortofoto PNOA (2010-2011)

Figura 4. Barrido LiDAR (Imagen cortesía de DIELMO 3D S.L) 
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poco densa, pueden atravesar la cubierta 
vegetal y es posible diferenciar la vegeta-
ción del suelo, es decir se podrán calcular 
las alturas de los árboles. Las superficies 
de agua no producen retornos por lo que 
son fácilmente detectables (figura 5). 

Cobertura LiDAR en España 
(figura 6)  

El proyecto PNOA se encuentra en 
continua evolución, adaptándose a las ne-
cesidades de los usuarios y al desarrollo 
de nuevas tecnologías, tanto en la captura 
de la información del territorio, como en el 
tratamiento de los datos. Entre sus logros 
se encuentra la incorporación al proyecto 
de las cámaras digitales junto con dispositi-
vos GPS-IMU (2006) y los sensores LiDAR 
(2009), lo que ha permitido a las empresas 
españolas situarse a la vanguardia en la 
utilización de la tecnología más avanzada, 
y ser muy competitivas a nivel internacio-
nal.

El último ejemplo de incorporación al 
proyecto de las nuevas tecnologías se pro-
duce en el año 2009. En este año surge la 
necesidad de obtener Modelos Digitales del 
Terreno (MDTs) de alta precisión, en las 
Cuencas Hidrográficas competencia de la 
Administración General del Estado [13].

Ante esta necesidad, el IGN inicia la 
cobertura con datos LiDAR de todo el te-
rritorio nacional, empleando para ello sen-
sores LiDAR aerotransportados de última 
generación. Las principales características 
de las nubes de puntos obtenidas son: dis-
tancia media entre puntos de 1,41 m, den-

sidad media de 0,5 pulsos/m2 y  precisión 
altimétrica mejor de 20 cm. Los MDTs de 
alta precisión se obtienen procesando estas 
nubes de puntos LiDAR. 

La cobertura LiDAR de todo el territorio 
de un país, es un hecho novedoso a nivel in-
ternacional, ya que únicamente Dinamarca, 
Suiza y Holanda disponen de una cobertura 
completa, mientras que otros países como 
Estados Unidos, Suecia y Finlandia aún no 
la han completado. 

En España actualmente están cubiertos 
con datos LiDAR 358 000 km2, quedando 
pendientes 147 000 km2 para completar 
todo el territorio. En el año 2009 se captura-
ron datos en las Comunidades Autónomas 
de Castilla la Mancha, Valencia, Murcia, 
Canarias y la mitad este de Galicia, y du-
rante el año 2010 se cubrieron las Comuni-
dades de Aragón, Madrid, Extremadura, La 
Rioja, ¾ partes de Castilla y León, la mitad 
Oeste de Galicia y se terminó la cobertura 
de Cataluña, (que se inició en 2008).

Hasta hace no mucho tiempo, la tec-
nología LiDAR había sido utilizada exclusi-
vamente en investigación o en estudios de 
zonas muy limitadas debido a su elevado 
coste, pero el proyecto PNOA ha cubierto 
el 70% de España gracias a la utilización de 
sistemas de captura de última generación 
y a la división del territorio en zonas de tra-
bajo extensas, lo que ha permitido reducir 
el coste unitario de captura a 14 euros/km2. 
(En zonas montañosas este coste unitario 
es algo más elevado debido a la comple-
jidad de las operaciones a realizar para 
cumplir con las especificaciones técnicas 
exigidas en el proyecto).

Aseguramiento de la calidad 
y control de calidad en la 
cobertura PNOA-LiDAR 

Como en cualquier actividad cartográ-
fica, los procedimientos de captura de la 
nube de puntos LiDAR y el proceso de los 
datos deben estar basados en una meto-
dología que permita garantizar la calidad 
de los mismos. El proyecto PNOA tiene 
establecido unas Especificaciones Técni-
cas [14] que incorporan procedimientos 
operativos, unos para ser realizados antes 
de que se ejecute el vuelo (Aseguramiento 
de la Calidad) y otros a realizarse una vez 
capturada y procesada la nube de puntos 
LiDAR (Control de Calidad).

Entre los primeros están los vuelos para 
calibrar el sensor LiDAR. El objetivo de es-
tos vuelos de calibración es determinar los 
errores inherentes al sistema, de manera 
que sean tenidos en cuenta al realizar la 
planificación del vuelo y el proceso de los 
datos y no afecten a las características exi-
gidas en el proyecto, como por ejemplo a 
la densidad de puntos o a su precisión al-
timétrica. 

Los procedimientos de Control de Ca-
lidad están dirigidos fundamentalmente a 
comprobar que se cumplen las caracterís-
ticas definidas en el proyecto. Algunos  de 
los controles de calidad que se realizan 
son: determinación de la densidad de pun-
tos, porcentaje de solape entre pasadas, 
identificación de zonas sin puntos, etc. Ade-
más se realiza un chequeo adicional que 
permite establecer la precisión altimétrica 
de los datos. El chequeo consiste en com-

 Figura 5. Múltiples retornos  Figura 6. Cobertura LiDAR en España (situación actual)
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parar las altitudes de una serie de puntos 
observados con técnicas GPS, con las de 
los puntos LiDAR cercanos. 

Otra utilidad de estos campos de con-
trol es conectar la nube de puntos al sis-
tema de referencia, en un proceso que se 
conoce como ajuste de pasadas al terreno, 
por el que se eliminan errores sistemáticos 
de la nube de puntos.

Los resultados obtenidos en los contro-
les de calidad demuestran que los datos Li-
DAR capturados en el PNOA cumplen con 
las especificaciones técnicas, e incluso en 
muchos casos las mejoran.

Flujo de trabajo en la 
captura y proceso de los 
datos LiDAR 

Como paso previo a la captura de datos, 
las empresas entregan una planificación del 
vuelo a realizar. Esta planificación pasa un 

exhaustivo control de calidad comprobando 
que cumple con todos los apartados refle-
jados en las especificaciones técnicas del 
proyecto. Además de la planificación, las 
empresas entregan también un fichero con 
las estaciones de referencia que se van a 
utilizar durante el trabajo, éstas son selec-
cionadas entre las que tiene implantadas 
el Instituto Geográfico Nacional en todo el 
territorio, las que tienen las Comunidades 
Autónomas o las pertenecientes a empre-
sas que han instalado redes privadas. En el 
caso de no disponer de ninguna estación de 
referencia con las características adecua-
das para el proyecto, la empresa de vuelo 
debe colocar los receptores GPS/GNSS 
necesarios en vértices REGENTE.

Las líneas de vuelo se planifican con 
dirección este-oeste cuando el vuelo LiDAR 
se realiza simultáneamente con un vuelo 
fotogramétrico (cámara fotogramétrica y 
LiDAR instalados en el mismo avión) y se 

pueden adaptar a las limitaciones impues-
tas por el  relieve, en los casos en los que 
vuelo LiDAR sea independiente.

También es obligatorio para las empre-
sas que han de llevar a cabo el trabajo, rea-
lizar una calibración del sistema integrado 
(sensor LIDAR-GNSS-INS) previa a la eje-
cución del vuelo. Este paso se lleva a cabo 
sobre campos de calibración (zonas en las 
que se conocen perfectamente las coorde-
nadas de una serie de puntos identificables 
por el sensor), para obtener un conjunto de 
parámetros que servirán para corregir los 
datos adquiridos.

Para poder obtener una mayor preci-
sión altimétrica de la nube de puntos LiDAR 
y comprobar la bondad de estos, se esta-
blecen unos campos de control distribuidos 
por el interior y los límites de la zona de 
trabajo. En ellos se determinan las coor-
denadas de una serie de puntos mediante 
técnicas GPS y cuyas altitudes son compa-
radas con las altitudes de los puntos LiDAR 
próximos (figura 7). 		

Sobre estos campos de control se hace 
pasar una línea de vuelo (pasada transver-
sal). Con las altitudes de los puntos obser-
vados con técnicas GPS, se ajustan las pa-
sadas transversales al terreno y con ellas 
se realiza el ajuste de las pasadas longitudi-
nales (pasadas este-oeste). De esta forma 
se garantiza que la nube de puntos LiDAR 
completa, se ajusta al terreno y no existen 
errores sistemáticos verticales.

Las coordenadas de la nube de pun-
tos LiDAR procesada están referidas al 
sistema de referencia ETRS89, que es el 
utilizado en la Península, Baleares, Ceuta 
y Melilla, y al REGCAN95 en el archipié-
lago Canario, tal como establece el Real 
Decreto 1071/2007 por el que se regula 
el sistema geodésico de referencia en Es-
paña [15]. La proyección utilizada es la 
“Universal Transversal Mercator” (UTM) en 
el huso correspondiente a cada zona. Las 
altitudes que inicialmente se obtienen son 
altitudes elipsoidales, referidas al elipsoide 
SGR80, por lo tanto para ser empleadas en 
la mayoría de los proyectos, es necesario 
un proceso posterior para transformarlas a 
altitudes ortométricas con el modelo de Ge-
oide EGM2008-REDNAP.

Los datos son almacenados en ficheros 
que cubren una extensión de 2 x 2 km, que 
pueden contener entre 3 y 10 millones de 

Figura 7. Pasadas longitudinales y Transversales sobre campos de control

Figura 8. Perfil longitudinal y transversal (datos LiDAR clasificados)
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puntos cada uno. Los ficheros se almace-
nan según la estructura de formato LAS, 
el estándar aprobado por el ISPRS (Inter-
national Society for Photogrammetry and 
Remote Sensing) para el almacenamiento 
de datos LiDAR.

El formato LAS es binario [16], y consta 
de dos partes: la primera es la cabecera del 
fichero, en la que se almacena la informa-
ción relativa al programa con el que se han 
generado los datos, las coordenadas x, y, 
z mínima y máxima del fichero, el número 
de pulsos y el número de puntos. La segun-
da parte almacena la información de cada 
punto: coordenadas x, y, z de cada uno de 
ellos, intensidad, número de retorno, núme-
ro de retornos por punto, dirección de es-
caneado, ángulo de escaneado, número de 
pasada, datos relativos a la clasificación de 
los puntos del fichero, e incluso información 
radiométrica obtenida a partir de fotografías 
aéreas correspondientes.

Cuando los datos han sido procesados 
y entregados al IGN, por parte de las em-
presas contratistas se realiza un control de 
calidad comprobando que:
a)	 La zona de trabajo queda totalmente 

cubierta.
b)	 Se cumple la densidad que indican las 

especificaciones.
c)	 Los datos tienen las precisiones altimé-

tricas exigidas.
d)	 No existen escalones entre pasadas.
e)	 No existen zonas sin información.
f)	 Etc.

Una vez finalizado el control de calidad 
y corregidas las eventuales incidencias, 
los datos están listos para poder usarse 
en múltiples aplicaciones. En el Instituto 
Geográfico Nacional se está generando un 
Modelo Digital del Terreno de 5 m de paso 
de malla que sustituirá al actual, obtenido 
mediante técnicas de correlación automáti-
ca a partir de las fotografías aéreas.

Para generar este nuevo Modelo Di-
gital, en primer lugar hay que realizar una 
clasificación auto-
mática de los puntos 
LiDAR. Como se 
ha explicado antes, 
la nube de puntos 
LiDAR contiene in-
formación del terre-
no y de los objetos 
situados sobre él, 
como la vegetación 
y las edificaciones. 
Mediante una serie 

de algoritmos específicos se puede clasifi-
car la nube de puntos LiDAR en las clases: 
terreno, vegetación baja, media, alta y edi-
ficaciones. 

Esta clasificación automática puede 
contener errores y por ello se debe reali-
zar una revisión y una edición manual del 
resultado obtenido. Uno de los métodos 
empleados consiste en  superponer la nube 
de puntos a las ortofotos, para comparar la 
clasificación con la imagen y corregir los 
eventuales errores.

Esta clasificación es fundamental ya 
que en función del proyecto al que se vayan 
a destinar los datos, interesará una informa-
ción (terreno) u otra (edificios, vegetación, 
etc). 

Una vez obtenida la nube de puntos 
LiDAR clasificada, se genera el Modelo 
Digital del Terreno (MDT) (figura 9) a partir 
de la clase terreno: esto significa que en el 
cálculo no se han incluido los puntos clasifi-
cados como edificios o vegetación.

Además, el IGN tiene en marcha estu-
dios para generar productos de valor añadi-
do con los datos LiDAR, como son:
-	 Nube de puntos LiDAR con información 

RGB obtenida de las fotografías aéreas 
(figura 11).

- 	 Modelización de ciudades 3D (figura 
12).

Figura 9. Sombreados. Izq: Modelo Digital del Terreno. Dcha: Modelo Digital de Superficie

Figura 10. Izq: Zona Urbana (Sede Central del IGN). Dcha: Zona rural

Figura 11. Enlaces de autovías

Figura 12. Modelización 3D. Densidad 1p/m2



27

RUTAS 148 Enero-Febrero 2012

-	 Estudios de cuencas hidrográficas (fi-
gura 13).

Aplicaciones de la 
tecnología LiDAR a la 
ingeniería civil

Los datos LIDAR y los Modelos Digita-
les de Elevaciones de alta precisión obteni-
dos a partir de los mismos tienen múltiples 
aplicaciones en Ingeniería Civil, como por 
ejemplo:
 - 	 Cálculo de cubicaciones en movimien-

tos de tierras.
- 	 Determinación de curvas de nivel.
- 	 Determinación precisa de secciones 

longitudinales (pendientes, longitudes) 
y transversales (peraltes).

- 	 Identificación de zonas inundables.

-  Estudios de drenaje.
-  Generación de Ma-
pas de ruido
- Análisis de impacto 
visual, etc

En la actualidad, 
la información aporta-
da por este proyecto 
está siendo utilizada 
para la generación de 
la cartografía de zonas 
inundables (figura 14) 
del Ministerio de Me-
dio Ambiente (D.G del 

AGUA), así como en muchos otros proyec-
tos, ya que en función de la densidad de 
puntos son una herramienta indispensable 
para la realización de inventarios forestales, 
estudios para la determinación de riesgos 
de deslizamientos y avalanchas, estudios 
hidrológicos, dinámica de zonas costeras, 
mapas de pendientes, proyectos medioam-
bientales, mapas de obstáculos en zonas 
aeroportuarias, arqueología, modelado 3D 
de ciudades, ubicación de antenas de te-
lecomunicaciones, detección de edificacio-
nes no censadas, y otras muchas que irán 
apareciendo con el tiempo. 

Las últimas tendencias en la captura de 
información se centran en los denomina-
dos LiDAR mobile. Una de sus versiones 
consiste en un sensor LiDAR instalado en 
un automóvil con el objetivo de cartografiar 
vías de comunicación (figura 15). 

Todavía no es una tecnología amplia-
mente utilizada pero ya se han puesto de 
manifiesto algunas de sus aplicaciones 
y seguramente en no mucho tiempo irán 
apareciendo muchas más. Algunas de ellas 
son:  
- 	 Cálculo de secciones longitudinales y 

transversales.
- 	 Caracterización de puentes.                            
- 	 Inventario de señales.
- 	 Inspección del pavimento, de taludes.
- 	 etc.
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Figura 13. Izq: Generación automática de cuencas. 
	    Dcha: Sombreado del MDT

Figura 14. Simulación de inundación sobre
	   un MDS

Fig 15. Montajes de Lidar Mobile
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